PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

                                                         L  E  Y

Artículo 1°: Créase, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires un Fondo Especial de financiamiento para la participación de alumnos destacados en distintas áreas del conocimiento en Olimpíadas Educativas y otros eventos competitivos similares.

Artículo 2º: El fondo será utilizado para el otorgamiento de becas otorgadas a  alumnos de los distintos establecimientos y modalidades de educación pública.

Artículo 3°: Serán beneficiarios de una beca, los alumnos que reúnan los siguientes requisitos:

1) Ser alumno regular de establecimiento educativo estatal.

2) Estar cursando los niveles de EPB y ESB de enseñanza pública.

3)  Cumplir con todos los requisitos exigidos por el Organismo organizador del evento.

Artículo 4°: Las becas deberán cubrir íntegramente los gastos que demande la participación del alumno en las distintas competencias. La cobertura subsistirá en tanto el alumno continúe participando en el evento, caducando automáticamente en caso de cese en su participación, cualquiera fuere el motivo.-
Artículo 5°: El Poder Ejecutivo reglamentará la forma en que se instrumentará su otorgamiento, duración y forma de percepción, debiendo  preverse la continuidad para el caso de clasificación a instancias superiores de competencia.
Artículo 6°: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias y el compromiso financiero para el próximo ejercicio.

Artículo 7°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

FUNDAMENTOS


Los alumnos que asisten a los establecimientos educativos públicos en muchas oportunidades se encuentran en condiciones intelectuales de participar en diversas actividades. Pero la participación en las actividades y en este caso especial las Olimpíadas, no solo depende de la preparación intelectual, sino también que eso demanda un gasto extra para sus familiares.


Es fundamental dejar asentado el gran esfuerzo que realizan no solo los alumnos, sino también el personal de las escuelas para lograr que los alumnos puedan concurrir a las Olimpiadas. Es así que se solicita la colaboración a empresas privadas, a particulares, y a veces les resulta imposible llegar a cubrir el monto total, por lo que se debe asistir a los educandos con dinero del bolsillo de los docentes. Porque como bien se sabrá es imposible asistir a estas actividades sin contar con el dinero suficiente para  los gastos mínimos de alojamiento y alimentos.


El niño o joven que desarrolla a su máxima expresión la intelectualidad y es seleccionado para participar y representar al establecimiento, no debe dejar de asistir por limitaciones económicas.


Permitir la participación en las Olimpiadas implica mejorar también el Sistema Educativo por cuanto supone que de un modo completamente altruista, los docentes preparan a sus alumnos, actualizando los conocimientos mediante la búsqueda de diversos problemas con contenidos atractivos. 


Por tal motivo considero prioritario contemplar la creación de un fondo que permita a los alumnos prepararse y participar en las actividades que hemos mencionado.


Todo estímulo que brinde el Estado al alumno para seguir avanzando en sus estudios, forma parte del compromiso ineludible que le corresponde al mismo en su gestión de gobierno.


Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente es que solicito a este Honorable Cuerpo que acompañe con su voto favorable el presente proyecto de ley. 
